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CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 

CAPITAL AUTORIZADO S/.10'000.000,00---- 

CAPITAL SUSCRITO: $/.5"000.000,00-------- 

En la crudad de Yaguachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

  

del Guayas, el once de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante 

mi, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público 

del Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY GOROTIZA 

CABRERA de estarlo civil soltero. de profesión empleado, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra parte el 

señor VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de profesión 

empleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

cidad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

la cindad de fayaquil, de tránsito por esta ciudad, personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR NOTARIO”: 

Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por 

la cual conste Ja Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina LUFARELI S.A. .: los señores: EDDT GOROTIZA CABRERA y 

VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

eruatorizna. SEGUNDA: La Compañía que se constituye m 

  

   contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las n % ce 

ES



e 

+ 

«del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

¿ANONIMA DENOMINADA LUFARELI S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

LUFARELI S.A. , la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de productos farmaceuticos y afines; tambien a la conceción 

de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

inaquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, . 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, asi como a dar servicio de mantenimiento y reparación 

mecánico y/o eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los 

mismos; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

.. comercial, toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados 

y calzado y las materias primas que la componen, equipos de imprenta y 

sus repuestos, así cono de su materia prima conexal pulpa, tinta, etcetera); 

de aerotiaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, 

instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos 

de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de Juguetería y 

libreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 

.
.
.
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inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

v comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración «e 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo, 1) 3e dedicará a prestar servicios ce 

agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas, m) La selección, contratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal, 1) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñi) Venta, importación y servicios de 

Oo computación y procesamiento de datos; 0) Se dedicará a la activida: 

mercantil como comisionista, intermediaría, mandataría, mandante, acente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

tueicantal; p) También se dedicará a la corapraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones «»- 

compañias limitadas, La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, Vena, 

importación, Exportación y distribución de toda clase de Flores, rosas, «bh, 

¡Floricultura) q)  Fomentará y desarrollará el turismo nacional += 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, tosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

0 comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

vásinos y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo tipu de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control peológico, 

perloración, limpieza de pozos, provision de químicos necesarios para la 

acuvidad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de camifis, 

etc; rr) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotacion, 

de toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

    

clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de li: 

  

Lusmos, pudiendo a tai fin adquirir y enajenar minas y todo gertchn 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotaf 1uinas;¿:



“atiteras y pacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

- i0portación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

fnateria pruna o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

Gt cuenta propa o de terceros, s) Importación, venta, fabricación, 

exportación: de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones,   

   “istetnas de radio enlace, suministro de baterías y motores generadores 

data sisletuas de telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento 

«¿le ventraies telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio, mstalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

enjace, baterias y motores generadores; construcción, mantenimiento y 

necanzación de sistemas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento 

v liscalización de canalización telefónica, t) Je dedicá a la revisión y 

+tuisióon de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

regención y ásistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

ino y Dalance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

idebertológicos, Carga y Ubicación de equipaies en bodega del avión, 

anmunistros de afimentos; u) Transformación de materia prima en 

bródiicios terminados y/o elaborados, Y) También se dedicará a través de 

rerceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores: w) Se dedicara a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 

Y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

£) Liseñto, construcción, mantenimiento, estudio. montaje, comercialización, 

unportación Y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

“slemas de riego z 1) La Compañila también tendrá por objeto la siembra, 

vosécha, venia, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, etc., 

¿PLORICULTURA) La Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de
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cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto octal 

podra ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

¿tal se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Renisito 

Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañia, == 

la ciudad de Guavaquil y podrá establecer sucursales o agencias el 

cUolquier lugar de la República o dei Exterior. -CAPITULO SEGUNDO: 

9 CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital 

Anbotizado de la Compañíía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

susunito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cínco mil acciones 

“ardinarnias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá 

sei aumentado por resolución de la junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al cimco mul y serán firmadas por el Gerente General y 

Eresidente de la Compañía-ARTICULO SEPTIMO.- SÍ una acción 

certincado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

O tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en «el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

¡echa de la última publicación, se procederá a la anulación del títuto, 

debiendose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá lolo, 

los derechos inherentes al titulo o certificado anulado.-ARTICUT.O 

OCTAVO - Cada acción es indivisible y ..2 derecho a voto en proporet a 

su valor pugado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

tberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales. -ARTICULO 

WOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registraran también los traspasos de dominio o pignoración delas



wisnas -ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

“ennitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, 

entré tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

notminarivos -ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

40. 101es por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

pipa a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

fuvitá segun los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

clecintarla proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

duscieplos bretmía y dos de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a 

ia Junta veneral, que constituye su órgano stipremo. La administración de 

ta compafita se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

wicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

-talutos «ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

us accionistas legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO 

QUENTO - La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de Jos tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

vi lá “owpañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

úetente veneral a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

inayor crrcntación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

antwipación por lo meños al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberan expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

SECIMO SEXTO-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualqier tiempo previa la convocatorta del Presidente o del Gerente 

ieterad, por su iniciativa O a pedido de un número de accionistas que 

remtesente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.Las 

voflvecatorias deberán ser fechas en la misma forma que las ordinarias
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un nitinero de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo coi 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

«ue contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número «de 

awciomistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Luz 

accionisias podran concurrir a las Juntas Generales por medio «+ 

tepresentautes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quónun, 

se dara lectura y discusión de los informes del adrainistrador y comisarios 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

sanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, += 

efectuaran las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese perículo 

según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las [Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las juntas Generales Ordinariós y 

Extraordinanas se trataran los asuntos que especificamente se loan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simpl- 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para tud” 

los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Juntz - 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para. que El 

- - : bos 14 
Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen: de> 4:



tesoilicioónes o acuerdos tomados, cor el objeto de que dicha acta - resumen 

imjela set aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

“ptiaran de rmediato en vigencia. Toda: las actas de junta general serán 

tituladas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

tiayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

imspectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

enerajes podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la lotalidad dei capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

YUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaría pueda 

acordar válidamente la transformación, lu fusión, la disolución anticipada 

e la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de coponrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

vaslara ja representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

13 segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

elecihar una lercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

«más vcómtados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ru 

modificar el objeto de ésta. La ¡unta general así convocada se constituirá 

cón ej número de accionistas presentes para fesolver uno o más de los 

tuntos atiles mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

“onvocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

Triiciones de la junta general ordinaria o =xtraordinaria: a) Elegir al 

erestiente, al yerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

UIaral cinco añios en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

jeelepidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

«inarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

“me deberan ser presentados con el nforme del comisario en la forma
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establecida en articulo trescientos vemtuno de la Ley de Compañiis 

tieenle, di Resolver acerca de la distritución de los beneficios sociaben, -' 

cesmiiar el aluaento d disminución del capital social de la Companié, +: 

amouzar da transferencia, enajenación Y gravamen, a cualquier biblia +1 de. 

bienes mamnuebles de propiedad de la compañía, 2) Acordar la disoburjetio 

Inpuidación e la compañla antes del vencinuento del plazo señalado «1 

prortudadi, en 811 cdso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liyuedador 

asin socias, 11 Conocer de los asuntos que se sometan a su consideran, 

ae conformidad con los presentes estatutos; y, 14 Resolver los asuntos «qu 

lercrrespouden por la Lev, por los presentes estatutos o reglamentos ie js 

cinralia ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 3on atribuciones y delete 

“ej Gerente General y Presidente. aj Ejercer individualmente ls 

teleserdación legal, yudicial y extrajudi1al de la compañía, bd Adrambtror 

  

v04 poder amplio, genelal y suficiente los establecirmentos, emplezds, 

instalaciones Y negocios de la compañia =]ecivtando 3 nombre de ella, boda 

dañe de dute Y contratos su mas limitactónes qUe las señaladas en estos 

Abalos 20) Dictar el Prestipuestu de ingresos y gastos, d) Manejar do> 

lots de la sociedad Laja su respunsabilidad, abrir, tuanejar clientas 

csottiénes y efectuar toda claze de operaciónes bancarias, c0bezo y 

inercaniiles, el Suscrikr pagares, letras de cambio, y en genetal fimio 

du mento crvd o comercial que oblizie a la Compañía, 1) Nombrar 7 

desbedyu trabajadores, previa las formalidades de Ley, constíbiit 

mandatarios generales Y especiales, previa la autorización de la mur. 

tentraj en +l primer caso, dirigir las labores del personal y iuial 

estamentos, e) Cumplo Y hacer cumplir las resoluciones de la Juro 

general de Accomslas; h) Supervigilar la contabilidad, archtre 7 

contesfomdencia de la sociedad y Velar por uña buena marcha de 21. 

aspendencias: 1) Las demás atribuciones Ue le confieren los estatutos Y Li.7



auscribar conuntamente los títulos de acciones de la Compañíía.- En los casos 

e falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

rresidente, sera reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

tiustvas facultades que el reemplazado. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

¿l Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes Y 

aiyiliciones: 3) Cumplr y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

aeñera): y Li Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

veretite General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

nusioa - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

eXbápulicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo anterior. -ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Son atribuciones Y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

vemiuno de la Ley de Cormpañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cafars del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

napádo de fa matera siguiente: el señior EDDY GOROTIZA CABRERA ha 

simórito des rai quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mul 

Seres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

vada uña de ellas y, el señor VICENTE LUCAS QUIMI ha suscrito dos 

al quinientas acciones ordinarias y nominativas de un rail sucres cada una 

v ha pagado el veimticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

.onbsrme consla del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

aorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

“Áteyra Y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

auscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA:
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NOTARIO 
YAGUACH] « ECUADOR 

, Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Rezistra 

Miico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado la 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

illenible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mul 

uvecientos sesenta y dos.- Guayaquil - (Hasta aquí la minuta).- Es copta - 

En consecleticta lus otorgantes se alirman en el contenido de la preitiserta 

0 bMiunta, la mistua que se eleva a Escritura Pública.- 3e agrega el Certificado 

de Inlegración de Capital- Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

? el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 513 

1 partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, contmio. «1 

> Notario .-Doy fe. 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA LUFARELI 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 96-2-1-1-0004545 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1996, POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- YAGUACHI, CUATRO DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
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Netacia del cantón uy dl 

  

CENTIFICO: ue con festes de hoy; ys En cueplimiento de le ordeng, 

db en le Resalueión NO 96-=2-+-1-0004345, dictodo el + de Ortubre 
de 1.996, por el Intendente Jurídicos de le Oficino de dunyequil, 
(0), quederánacebio esto usorituso, lo ulamo que cons 

TITUCION de LUFARELI Be ie, de Pojos 
edemas diB00 del Reptetro Mercentt1 y enoteda 
20.934 del Repertorio. -tiuveyequil, diet de 

   

    

   

CERTIFICO: Que con fashe de hoy, quede ordre uns sopts sutén
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tics de esto exorituse Ue UNETITUCIOÓN de LUFARELI - 

Se. he, Um cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 73), dio- 

    

  

diez de Jetubre de mil novec a novente /y suis.-E£l Registre- 

duz Mercentil Splente.- 

kk CAOS PONCE ALVAMADO 
Ragisteatior Mercantil Suplente 

nn Guayeanl! 

 


